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[ X ] 5100 MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACION [     ] 5200 MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y
RECREATIVO [     ] 5300 EQUIPO E INSTRUMENTAL MEDICO Y DE

LABORATORIO

[     ] 5400 VEHICULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE [     ] 5600 MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y
HERRAMIENTAS [     ] 5700 ACTIVOS BIOLOGICOS

[     ] 5900 ACTIVOS INTANGIBLES

CLAVE INSTITUTO TECNOLÓGICO O CENTRO (DENOMINACIÓN)
HOJA:

FOLIO:

FECHA:

16DIT0016D Instituto Tecnológico de Zitácuaro

04/09/2019

111

1

PROYECTO: Fortalecimiento de la Infraestructura Educativa, Científica y Tecnológica

20 Estudiantes y docentes de posgradoPOBLACIÓN BENEFICIARIA DEL BIEN:

Aulas de posgrado "M1" y "M2"ÁREA, TALLER O LABORATORIO
BENEFICIARIO:

No. DE
PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN COSTO

UNITARIOCANTIDAD IMPORTE JUSTIFICACIÓN

51901 Pizarrones y rotafolios - Pizarrón Blanco. Superficie especial (en
blanco) para el uso de marcadores de borrado en seco, que te
permitirá escribir con fluidez y claridad. Su marco de aluminio
reforzado es resistente al óxido. Cuenta con una charola
portamarcadores, funcional sin importar en qué parte del panel
estés escribiendo. Medidas: 90 altura  x 240 cm de ancho.
Especificaciones: Marco reforzado de aluminio / Charola
portamarcadores.

2 $ 7,327.59 $ 14,655.17 Necesario para acondicionar las aulas M1 y M2 que servirán
para impartir clases a los estudiantes de los programas de
posgrado Maestrí­a en Gestión Administrativa y Maestrí­a en
Sistemas computacionales ya que no cuentan este tipo de
mobiliario. Estos programas de posgrado se autorizaron en
febrero de 2019, con oficios: M00/0320/2019 y M00/0313/2019.

SUBTOTAL

I.V.A

TOTAL

$ 14,655.17

$ 2,344.83

No se estaría en condiciones de ofrecer un servicio de calidad
a los estudiantes de los dos programas educativos de
posgrado que inician actividades y lograr un posicionamiento
en la región que permita captar cada vez más estudiantes.

RIESGOS QUE SE TENDRÍAN SI NO SE COMPRARA EL BIEN

$ 17,000.00

ENRIQUE FERNÁNDEZ FASSNACHT

Con fundamento en las fracciones II y III del artículo 8 del Decreto que crea el Tecnológico Nacional de México, y
a los numerales 3 y 7 fracciones V y VIII respectivamente del Manual de Organización General del TecNM, del
apartado M00.4 donde se establecen las funciones de la Secretaría de Administración. Firma Manuel de Jesús
López Pérez, Secretario de Administración del TecNM
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